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Suscricion particular al Boletin oficial.

EN CÖRDODA LLEVADO A LAS CASAS.
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Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.
-a

FUERA FRANCO EL PORTE.

Ils. 	 vn.
iniummaws

Un mes. . • . . . i 5
Tres id. • • • . 40
Seis id. 	 . • . • • • 80
Un aíio. 	 . . . • • • 160

21)\111tittl4X 	 tb2lblAn
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias para la capital de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los (lemas
pue,blos de la misma provincia. (LEY DE 3 DlOVIEMERE DE

837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los
TIoletines oficiales, se han de reinitir al Gefe político respectivo,p OF cuyo conducto se pasarán á los Editores de los mencionados
periódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y31 de OGTUBRE DE 1845.)

GOMERNO

de la Provincia de C6rdoba.
•••-•• 	 O 	 •-•

Circular núm. 1053.

Habiéndose quejado algunos comandantes de
destacamentos de Cuardia civil y del Ejército que
se hallan en persecucion do malhechores, que
los capataces y sirvientes de los cortijos se nie-
gan ä darles noticias de las partidas de ladro-
nes, aun cuando los hayan visto pasar por las fin-
tas en que sirven; prevengo ä todos los propie-
tarios de predios rústicos de esta Provincia, que
serán responsables de las omisiones que en este
importante servicio incurran sus operarios, si se
justifica que no les dieron las órdenes ; oportu-
nas, ecsijiéndoles mil rs. de ' multa, averiguado
que sea el paso de los criminales por algun pre-
dio, y habiéndolos visto cualquiera de sus ope-
rarios no diese el aviso debido ä el Alcalde del
'término, y ä cuantas partidas se presenten en
su persecucion; sin perjuicio de las penas ä que.
Se hubiesen hecho acreedores referidos operarios
por no haber dado el aviso 6 noticias prevenidas,
pues serán juzgados por la cornision militar co-
mo encubridores de criminales en cuadrilla.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin-
cia publicarán esta circular por medio de edictos
en los panes, públicos, para que no aleguen
ignorancia los dueños y operarios de predios
rústicos; y encargo muy particularmente á los Al-

caldos y comandantes de las fuerzas en persecu-
cion de los criminales, me den parte de las per-
sonas que omitieren dar los avisos prevenidos,
para que, bien á pesar mi°, les sean aplicadas las
penas ä que dieren lugar. Estando persuadido de
que todos, tanto por su bien particular corno por
el general, me evitarän el disgusto de tener que
castigar ä unos, y entregar á los tribunales ti los
otros, pues espero que todos contribuirán y me
ayudarán con sus avisos y cooperacion á el ester-
minio de los criminales, que es mi mayor deseo:
y tendré un singular placer en verme en el ca-
so de tener que recomendar ä S. M. (q. D. g.)
les servicios estram dinarios que presten los Ayun-
tamientos y vecinos de los pueblos de mi man-
do, para que se digne premiarlos con su acos-
tumbrada Real m unificencia, si tienen la suerte
de ayudar ä esterminar cualquiera de las partidas
que con sus crimenes suelen llenar de terror es-
ta 'provincia.

Córdoba 9.4 de Agosto de I85.—E1 Gober-
nador interina. —Juan Rodriguez Módenes.

Circular núm. 994.
LA MA DRILEN 1. -11 .1in a de Carbon. —Antt

lacion. —No habiéndose hecho gestion alguna des-
de el 13 de Setiembre do 1817 por O. Miguel
Vicens, vecino de Sanz, respecto ä la mina de car-bon «LA M. DR ILEN.1)) sita en los llanOS delMoro, término de Bel mez, terreno realengo ylindando al Norte y Poniente con terreno realen.go, S. 'castillo de B elinéz, y Saliente camino de
Belméz á Peiiarroya, he acordado por decreto'
de 4 del actual y con sujecion á lo que • p reviene

disposiciou 4 • a• de la Real t'arden de 8 de Mar-
zo de 1852, anular todo lo actuado, declarando
la caducidad de los derechos que por el mismo pue-
dan haberse adquirido.
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Circular etim, 10 06.
tÁ' SARINA-..Mina

;ANO habieìi dose lies he '' . 4:Jt`foiri alpina , deSd -e el

1'3. . de A gostjd' :de 184'1' 	 III 	 9. e
ve ci 	 de 	 'res peC te 	 la. mina . 'd .'4 'dar be it
«LA SABINA) sita en el . aiko do: Muijos
termino de Esiel teWeno realengo ,ly3indártifo
al N. con elj arroffi'd'e los "Miirios,' S, . y E.j.

Con la Lozana y ' O. 	 acor-
dado -por decreto de 28' de 	 , y. :ten
sniecion . fi lo que previene' la' diSpnisicion 4 'n de
la Real 6-rden de 8 .de Mario de-, 185,
lar todo lo actuado,- declaraedn la caducidad de
los *derechos que por cl rniSino puedan 'haberse
adquirido. 	 2,-- 	 •

Lo • que se anuncia al público para general
inteligencia.

Córdoba 21' de Agosto de 1,852.-,E1 Gober-• •
nador interino.=Juan 11 o dr ig uez Mödenes.

Circular nin. 1007.
LA CARMEN.,------Mina de eárbon. Anulacion:

=No habiéndose 'hecho gesti¿in 'aig- una desde el
3 de Setiembre 'de '18i-7 por 1): Miguel Vi-
cens, vecino de Sanzjrespec ;t,o, 	 la milika. de car-

-) 	 j. .4. nrt

1 	 , 	 4... Lit I 	 Opfl>, 	 e

La.que se ;anuncia al pillic:uara general i9r,
teligene ia.

Ciiilnat9Ie --A-gestö de 1852. --ElGober
ciad ir Interieo..---luan Rodrigue4, 316denes.

'— Circular 	 995.

	

EL I01.3.1).0..--Mina de carbon. 	 \nulacion.
habiéndose hecho gestion alguna desde el

15 de Agosto de 181 , 6 por D. Joaquin dc Bar -
gos, , vecino de Sevilla, respecto la milla de car-
bork,F.t: TORIA» sita en la huerta del Cafia
términd de Espiel terreno • realengo, y lindando•al

N. con :- ininaa de Andres Alcalde, S Pefias de
Espiel, • E. olivar de . Nava . Obej&y O tejares de
E.piel he acordado por decrete , de, 5 del actual,
y con Suge'cion a' lo que previene la disposicinn

4. a de la Real &den de 8 de MArze de 1832,
anular todo lo actuado, •declaraide la cadipida
de los derechos que por el misma puedan haber-,.
se adquirirle. 	 • -•'• 	 •

Lo que se anuncia al público para general
inteligencia.

Córdoba 19 de Agosto de 1852..EI Gober-
nador interin.p..Juan_ nodriguez Mólenes. _

Circular núm. 1002.

LA VIRGEN...----Mina de. carbon,----,------Anulacion.
=No habiendose hecho gestioir alguna desde el
12 •-de • Julio de- 18'11 por D. Francisco Verdejo,
vecino de Ahnaden, respecto ,ä. la. mina d.e car -
boa «LA VIRGEN»' sita en la Casilla, término,
de Belmez y lindando al - N. con camino deFuen-
te Blanca, S. con el del Bujadillo, , Levante ceo:,
arroyo de las Culebras,y Poniente con el de la Vir-
gen, he acordado pordecreto 18 del actual)
y con sujecion ä lo que previene la disposicion,
4. a de la Real &den de 8 de Marzo de 18511
anular, todo lo . ,actuatio, declaraudo la caduci-
dad de los derechos que par el mismo puedan
haberse adquirido.

Lo ele se anuncia al público para general
inteligencia,

•, Córdoba 21 de Agosto de 1832.
bernador interino.=Juan Rodriguez Múdenes.

, Circular núm. 1003.
LA J1IIILIANA.=Mina.de.

.habiendose •becho . gestion alguna des.-

de el 3 de 'Setiembre > de 1847 por D.

Vicens, .vecino ¿le Sanz, respecto ä la„ mina de
carbon «LA JULIANA» sita en Campillo y arro-
yo de las Culebras término de Belmez, terreno
realengo, y lindando al N. con 'termita y mina aban-
donada Padre Murillo, S. mina Conejo y-la . La-
guna, E. vereda de las Pedreras y O. mina aban-
donada nombrada Santiago, he acordado par de-
crete de 28 de Julio último y con sujecion ú lo que'
previene la disposicion 4 •° de la Real órden de
8 de Marzo .de 1832 anular todo lo actuado'
declarando la caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público para general in-
teligencia.

Córdobi 21 de Agosto de 1832.-=E1 Gober-
nador interino.--,----Juan Rodriguez Mödenes.

1	 :Circular núm. 100-1-.
•

LA. JULIA..‘lina de carbon.=Anulacion.
NO-babiendOse lecho getien "alguna desde el

11 de Setiembre de 1847. por D. Mig,nel Vieenc,
vecino de Shez, respecto 'ú la 'mina de e ar bou

«LA JULIA» sit , i en Buiadillo de Belmez, térmi-

no de Villafrança y •Behnéz terreno Jcalengo, y
lindando al N. ceo arroy o Almendros, S. id de
los Murios, E Monea) o y mina la Herradura y
O. Raías y Bnadillo, he acordado por creto de
28 de Julio -último y con sujecion ä lo que ,ere-

viene la disposicion 4. a de la Real- 6rdüli 'dA 8

de Marzo de 1852, .anular. todo lo.acloadoOde-
clarando la 	 aditc.idad de los . deteclios qtieetw el
mismo puedan haberse adquirido.

Circular m'un; 1003.
JUSTINA.--,---Mina de carbon.=Anulacion.

o habiéiidese hecho gestion alguna desde el
11 bre• de 84.7-- -por D. • -Miguel-Vi-

cens, - ,vetino de San?, respi-cto lt la mina de car-

bon «ti . .111SitNA» sita aja hi e una y fuen-. 	 .
te blanca , término dc Oelmez. , tefreno. realeng )2
y lindando al N. con la Laguna, S. arroyo Al-
ba rd P5"'' i fuente --blanra-T-0.- con dicha Unen-
na, he acordado por • decreto de 28 de Julio úl-
timo y con sujecion ú lo quo previene la dispo-
sicion 4i a dc 1;., Real- &don --d e >. 8 de Marzo de

1 83-2 3 anular todo lo actuado, dc., clarando la ca-
ducidad de los derechos que por el mismo pue-
dan Itab . ei,..3e a dqu ir ido. ,‘

Lo que se anuncia al público para genera(in-
teligencia.

:. 	•
Lo q; ., e se an u ncia • al ' pUbliceo Para gd n r al

inteligencia.
Córdoba 21 de. , Agosto de:- 	 Go-

bernador interino.=Juan Rodrigue,i3.16denes.

Córdoba 21 de Agosto de 183...h..----E1 Go-

bernador interino 	 uan Rodrieuez Mödenes.
a
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4.a de la Real érden , de . 8 de Marzo de
anular todo lo actuado, declarando la caducidad
de los derechos que por el rhiso puedan haberse
adviirido.

Lo que se anuncia al público para general
inteligencia.

. Córdoba 21 de Agosto dé 185. 2 .-ti
bern)dot interino.--.Juan Rodriguez 1116denes.

Circular núm....111.,
LA NÚEVA Cilt4GQIIIA -.Mina de earbon,

--Antilacien.-No habiéndose fleche gestión alguna
desde: el 11 de Setiesobre (le 187 per .0. Mil,
gua. . Vicens, c mio de Siriz, re sp e c to á la mm-
na dé e. ärbon icL.4 NVÇVA GREGOIIIA» sita en,
el- aft(iyo de . 1cis Muriulls tratino,.de . gip01. terre-
no 	 lindando. al N.- arroye de los M'arios, .

Vihartuefi tl Bujadillo, S: y E'. con ia Lo-
zana O rio Guadiato; t43acordado por decreto dee de Julio último y con suje.eip4,ä lo qtie pre-..
iiene lädilyosicien 	 la,geRldirden de . 8 de Mar,,,
io, de 18 , :e; anular todo 10' äPja,C10.i ,4ec1arpiidp la
caducidad de los dereLlos que por el niisnio puc-
dau .1faberse,

Lo qu'e sd anuncia al fiiiblice para general
ifitefige'neia.

Cbrdoba 2.4 ,d6 Ä. 0, • s(d_de 1 g 32. -ti Gober-
hader 	 teriaci...---J dan nodriguei Märie nes:

n ‘ • • Circular iním.• iö 1 2.

	

LA ileV: A EM 	 -31164. Cie carborif--Sger
4d

habiénd osehedió , géstioi1
de ' el 11 de Setiehibre .. Cle 1847 poi 	 miguet

de Sanz i respecto ä la Mina de
Cá'rton «LA MUEVA E3IILIA» Sita ei) Vega
Péikohei; . • li;riiliuo de Belin éz . j; yillinneVa • terre4;

t'éalengo i . - y findando al N. 'Con el 'ittroy o. deItíliana,--_ S. '13niadilld dé Villanues ; aL E. .,.Yega
O. rio 6 u 9 d hito; he acordado or dec'reto,tie8 äe J 	 y ton s ti¡ecioii 	 p re v

66'hi'di g.po'll'ciji),,ta de la Real .6iderí de 8 -41
a n'Oír todo' lo' dc).tiadei

do' fa caducidad de los derechos qu'e- poi: el Mis-
•

nier"Ptiedan hab'erse adquirido,
Lo que .se anuncia al ptilil-ito para general

Có.rdOba . 21 de Ago'sto 	 1-8.5'2. 	 El G_.-bern'ador interino -Juan' gudri cé tiez Módenes.• t',;1 	 °

Circular n1int-1 0 S: "

NUEVA NIC;ASI 1.-11ina de carboni.-..,
Anulacion. - No. habiéndose hecho gestion alguna des-
(le el 11 de Setiembre de 1846 por 11. Miguel
Vicens, vecino de Sanz, respecto , Li la • mina- de
Carbol) «LA NUEVA NICASIX» sita en el Bu-
jad¡Ilo yflaparral de Santiago, término de Bel-
mei, :y Villanueva, terreno r ealengo, y lindando al
N con el Bujadillo, S c haparral de Santiago,'
E. ralla de Juliana y O. rio Giiadiato, 'he acor-
dado por decreto de 28 de Julio último y con suje-
cion ú lo que previene la disposicion 4 •

a de la . Real
&den de 8 de Marzo de 1852, anular ..iodolti.
actuado, declarando la- caducidad de los dérechos
que por el mismo puedan haberse adquirido.

:1

bar) «IL. 1 C•11:31CN)) sita en niñas ide Juliana y
ä rro yo f...ntine , de ;Villdnueva y Belméi. terreno
realengo ; y Jindandd al N. arroye Altneridros;
S. 'con el do los M tiri os, g .! Moncayo y mina
almndonada denominada el ., ,9arlion . - y . O. rio Gtia-
diaifpv p;. riè, acduleto. : por dcjerdt(i de 23 de „ 4 tilid
Ilkiltip. ' y, con _s' u-P I:ion ä .1o, que prdv4?i' i.6 kdis-
posic on .,. ,. e . a 	 , a errn . _e _ _e.,_arzo -e

. 1 	 4i ii ' d ..• 'I ' - Ire' I ÚNICO 	 ..fi.' • S d ' ' ftl- 	; 	 (I •1 . 852; giinlartoda".10 actuado, doclaränd ) la ca.-;
(leidad 'do' l'o' .dèeedios cine por el mismo ptie-
dátil fiaiie'rse adquirido._. 	 ..: 	 . 	 , 	 .d•

.	 ti) que . Se anuncia al público , para gene.;
ii.l . inteligencia: 	 „...3,
-1: 	 r... - . u 2! -.•. ' 	 - ' 	 s--,

Órkidia-gl de A. '›cloto---d! " e ig1=-1,E1,Öoi4f--Igee ei.t•o:. i. ti o . ==---. 1. 4193 ,'. -119tigiPi odnes
-tto ril obna/u1:-P.‘;', 	 i. 	 , 	 i.i . '2 . ..,.-' f 	 lfile ll6n o,. , i. 	 i , t.. çirctriariiiirri 10u. ,..;', .,! 	 LcI,:•LA MEt LIZA. ---'-M ¡tia de Carbon..-Anultacion.

habiéndose h echo-iy estion.A10-una desde . 	 Iel I(1'..'.§'•-ü, 1 ' d n 	 fg.» '' s ' ' ij-e • 	 '
Ò e em . i.	 e 	 47 por 	 . Muv ii.el Vitens
44.42( '; S.:4_.in, 	

sita 	 los llaos

	

X.4.,r,spe..ew..4,„. JA 	 th iPa .cl, ç;.111)011
, 	 tp 	 .. 	 .. 	 •,..,

« , , 	 A • I. gA .,y 	 , éln 	 n. de. • 101i,aria

(H,.

t4rmita'eléSätne .zi iki 3r Viiiantieiqi, terrerie realen-
go, y liudando al N. aft.relet  Juliana,- S. iluädi;
lb o de Vilhintieva i E. sierra lloeaye y , ,t1;. :conüld'alJtiliänd y Bu ha d i I/ o de V illan trova; im ...íicbi.ilddo
per ' decreto de 28 de',Itilio 'último Ir con sjujeciónIi l'o
pie rirei,i.ene fo'diSp'esidoti '4. a de la fth.'tif 6rd'éri9da:
de Marzo de 1 gg2; anidar tode . feaCtuado, declarando
fa-caducidad de' los' dereChos. 4ife. -por 'el iiii s tí9fi,ptiedati haberse adquirido.

Lo q ué. S(. 	 al pública para general in4
. 	.	 .

•et	 ,.liecrüia. 	 ,,, 	 :„.;u -i ....-ii. 	 ...o 	 . 	 u. 	 . -
b	

.	 ,	 t' Córdobau 21 de Agosto del8 g42' ._et Gobr-1e,
el 	 , 	 ' •

n'tidoriiite'rino, -J tiati Ited'riluei Mödene's.. 	 . • , 	 „ 	 - .4 . 	 ".• 	 -.1.,t1,:ii.

	

' ' 	 'Circt i l.a .'r- inírn.}.: ',ÚLOI: b , 	 .11,1.35•,:,

	

., 	 i,`. ui., 	 r
1 '1 f2X1' M'A t_ ,I GuEÑA1 :L--....,_11t4ä ç ebon:"-rj.lidl,. 	 ,.•..• 	.„ 	 ,,,.„, 	 , ,, 	 , 	 - 	 .....„,..,„ 	 ,_iii. c . i.ft- Ne habiendo' w slfolio. ge4i o n‘ •alguna  i  dey e I
d6 S'ate riiii41 'd'e l'S it•i"pci'ilt '1(tig de l'Yieens$,.ve.-'-.cinc). .de', San 7 5 4. tesfieçto in la „rfa4 "C4i. lion cit,A'M XII e; ü1n211. So: sita - en ..fa'.täiäriii; r niii) 9 n..16gS7piel; t. e'ii i'e'n d K1' re iiiö • ý fi'iiiida.112)-117-e.: con ä - ar' Lr(;¡-. o
de los Alurios i S. y O. con la Ii9iätial E. sier-
ra de los III .urios; . li ' aeordado per" decreto ¡le 28.
de Jfilio 44.inio y con s,tijeeicid. A16 : «U9 pi...evi6-n& la
dis 1) os1 '.CiOn ,41..a de la Real órden'dd - 8 'de, •111arie de.
1852j 'andfarlóilold tic f nado ., ddcfatiiinde 1 'earlaci -t-:
dad de los derechos que or efitilsniäptiedgni haberse
adquirido. 	 . c,t.71 .	' 	 „ 	 1.?..1 , }J

t 2z•i:,o que se anuncia alt- públicóiiara' general in-
telgencia: 	 .i ir 	 1 .:,-..

Córdoba 21 'de . Agosto-lile"' l82.--E1•6..'1::'--Juan• RodrigueiSödenes.
1 0;i kil

'1.
01 . d. 	 1.	 . 	 . ti> 	 1 	 ';')

r

. . 	 CirculaT, ntim 1010.
t4A FELIPA.--L IVIina de 'earbori.LAnulacion'!'

--No habiéndose hecho 
'5
crestion alguna desde' lein

t i'de Setiembre de I817por D; Iliguel;.Vfiesens,
vecino de Sanz, respecto á, la . mina de Carbón'
«l',A >FELIPA» sita en 105 llanos de Antolin, tAr-
mino de Belme,z, terrèno realengo y lindando' 'al
N. E. S. y 0. con el mismo sitio de Antolin,
he acordado por decreto de 28 de Julie -último
y con sujecion A lo que previene la disposicion
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Lo (pie se anuncia al 'Público para genL;ral

" 	 Córdoba 21 de Agosto de 1852. —El Go-
bernador interino...Juan Rodriguez Mädenes.

Circular núm. 1014.
LA VICENTA.-Mina decarbon.--Anulacion.

—No habiendose hecho gestion alguna desde el

11 de Setiembre de 1847 por 1). Miguel Vicens,
vecino de Sanz, respecto ä la mina de carbon
ttLA VICENTA)) sita en el Campillo, término

de Belmez, terreno realengo, y lindando al N. lier-
mita y vereda de Belmez y- Villanueva del Du-
que, Sur minas abandonadas denominadas Albar-
dado y Pedreras, E. con el Egio y O. con la
mina abandoaada de las Culebra :, he acordado
por decreto de 28 de Julio últitn i, y con sujecion

lo que previene la disposicion 4.. de la Real órden
de 8 de Marzo de 1852, anular todo lo actuado,
declarando la caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se auuncia al público para general
inteligencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1852.--El G. t.-Juan

"Rudriguez Módenes.

Circular núm. 1015.

LA NUEVA PILAR.—Mina de carboih-
Anulacion.------No habiéndose hecho gestion algu•
na desde el 11 de Setiembre de 11147 por 11.

Miguel Vicens, vecino de Sanz, reeecto ä la mi-
na de carbon «LA NUEVA PILAR» sita en po-
sada de los Atamos, término de Espiel, terreno
realen o.

e
o, y lindando al Norte con el arroyo

del Valle, S. con el de Gerona, E. con las

hermandades y posada del Alamo y O. cortijos
de D. José Barbero, he acordado por decreto de

28 de Julio último, y con sujecion ä lo que pre-

viene la disposicion 4. de la Real árdea de 8 de

Marzo de 1852, anular todo lo actuado, decla-
rando la caducidad de los derechos que por el
mismo puedan haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público para general

inteligencia.
Córdoba 21 de Agosto de 1852.—El Gober-

nador interino,—Juati Rodriguez Módenes.

Circular núm. 1016.

LA AMALIA.—Mi na de carbon.—Anulacion.
No habiendose hecho gestion alguna desde el

11 de Setiembre de 1847 por D. Miguel Vicens,
vecino de Sanz, respecto ä la mina de carbon

«LA AMAL1A» sita en Valfrio, la Mogeda, tér-
mino de Belmez y Villanueva, terreno realengo,
y lindando al N. arroyo Albardado, S. tafia de
Jaliana, E. y O. Valfrio, la Mogeda y raiia Ju-
liana, he acordado por decreto de 28 de Julio
último y con sujecion ä lo que previene la dis-
posicion 4. a de la Real órden de 8 de Marzo de
1852, anular todo lo actuado, declarando la ca-

ducidad de los derechos que por el mismo pue-
dan haberse, adquirido.

Lo que se anuncia al púbico para general in-
teligencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1852.—Ei Gober-

nador interino. —Juan Rodriguez Módenes..

LA NUEVCAi'rCeliar DimOl NCOItlilA1 .0-17.111ina de carbon.

— A nulacion.— No habiéndose hecho gestion alg,u-

na desde el 11 de Setiembre de 1847 por I). Mi-

guel Vicens, vecino de Sanz, respecto ä la mina

de car bon «LA NUEVA CONCORDIA» sita en
Fuente Blanca, término de Belmez, terreno rea-

lengo, y lindando al N. con Campillo, S. arro-
yo Albardado, E. las Pedreras y O. vega On-

donera, he acordado por decreto de 28 de Julio

último y con sujecion ä lo que previene la dis-

posicion 4.. de la Real &den de 8 de Marzo de

1852, anular todo lo actuado, declarando la ca-
ducidad de los derechos que por el mismo puedan
haberse adquirido.

Lo que se anuncia al público para general
in teligencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1852.--=-E1 Gober2
nador interino.—Juan Rodriguez Módenes.

Circular núm. 1018.

LA GERTLUIIS.—Mina de carbon.—Anu-.
lacion. —No habiéndose hecho gestian alguna"

desde el 3 de Setiembre de 1847 por D. Miguel

Vicens, vecino de Sanz, respecto ä la mina de

carbon «LA GIS TRUDIS» sita en las hazas de

S. Juan, término de Belmez, terreno realengo y

lindando al Norte y Saliente con terrenos rea-

lengos, S. liermita de los Remedios y O. cami-

no de Belinez ä Peñarroya, he acordado por de-

creto de 4 del actual, y con sujecion ä lo que

previene la disposicion 4.. de la Real órden de

8 de Marzo de 1852, anular todo lo actuado,
declarando la caducidad de los derechos que por
el mismo puedan haberse adquirido.

' Lo que se anuncia al público para general
inteligencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1852.—El Gober-

nador interino.—Juan Bodriguez Módenes.

Circular núm. 1019.

LA VICTORIANA.,--Il i n a de carbon.—Ann-

lacion.— No habiéndose hecho gestion-alguna des-
de el 11 de Setiembre de 1847 por D. Miguel
Vicens, vecino de Sanz, respecto ä la mina de
carbon «LA VICTORIANA » sita en el arroyo
del Valle, término de Espiel, terreno realengo y

lindando al N. y O. Coti la Lozana, S. arroyo
del Valle, y E. sierra Moncayo, he acordado
por decreto de 28 de Julio último y con sujecion
ä lo pie previene la disposicion 4. a de la' Real
órden de 8 de Marzo de 1852, anular todo lo
actuado, declarando la caducidad de los derechos
que por el mismo puedan hab.A. se adquirido.

Lo que se anuncia al público para general in-;
teligencia.

Córdoba 21 de Agosto de '1852.—El Gober-

nador interino.—Juan Rodriguez Mödenes.

Córdoba • Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena.
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